
 
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO Verbal  

DEMANDANTE Grupo de Inversiones Suramericana S.A. 

DEMANDADOS María Ximena Lombana Villalba y otros 

RADICADO 05001 31 03 005 2022 00381 01 

ASUNTO Suspende proceso por solicitud de las partes 

 

Medellín, seis de marzo de dos mil veinticuatro 

 

El apoderado judicial de Grupo de Inversiones Suramericana S.A., María 

Ximena Lombana Villalba y el representante judicial de Ángela María Tafur y 

Andrés Bernal Correa, arrimaron memoriales en los que de nuevo solicitaron 

la suspensión del proceso de la referencia, esta vez, hasta el 28 de abril de 

2024, inclusive. Al respecto se verifica la procedencia de lo solicitado puesto 

que las condiciones de voluntad conjunta y suspensión del proceso decretada 

por el Juzgado 005 Civil del Circuito de Medellín en providencia de 29 de 

febrero de 2024 con fundamento en lo previsto en el artículo 161 del C.G.P., 

en concordancia con el art. 162 ib. se avienen con la suspensión del trámite 

del recurso interpuesto, a cargo de esta sala. 

 

Por lo tanto, este despacho RESUELVE 

 

DISPONER la suspensión hasta el 28 de abril de 2024, inclusive, del trámite del 

recurso en esta sede, pretendida de común acuerdo por las partes. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA  
Magistrada sustanciadora 


